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RHCU. SO.37 No. 0343-2021                                           
Quito, -1- de diciembre de 2021 

 
Asunto: Pedido de reconsideración señor Jorge Andrés Mejía Erazo 
 
Señor 
Jorge Andrés Mejía Erazo 
Correo electrónico: jamejiae@uce.edu.ec; victorhugoajila@yahoo.com;  
Sumario administrativo No. 16-E-2021-MEH 
 
 
 
De mi consideración: 
 
El Honorable Consejo Universitario, el 30 de noviembre de 2021 en sesión de 
continuación de la sesión ordinaria del 23 de noviembre de 2021, la que por 
motivos de fuerza mayor se suspendió, se dio lectura y se analizó el escrito de 
reconsideración presentado por el señor Jorge Andrés Mejía Erazo y su abogado 
defensor, también se leyó y analizó la resolución RHCU. SE.35 No. 0312-
2021 emitida por el H. Consejo Universitario, resolución que se encuentra 
debidamente motivada, por tener la sustentación normativa pertinente a los hechos 
del presente caso, el H. Consejo Universitario luego del análisis correspondiente, 
por mayoría de votos RESOLVIÓ:  
    
1. Acoger a trámite el pedido de reconsideración;    
2. Ratificar la sanción administrativa impuesta al señor Jorge Andrés Mejía 

Erazo, notificada el -5- de noviembre de 2021 en resolución RHCU. SE.35 
No. 0312-2021, la que dice y copio: “1. Acoger el informe de la Comisión 
Especial de Asuntos Disciplinarios, constante como anexo al oficio No. 
082-CEAD, de fecha 27 de octubre de 2021;  
2. Imponer al señor JORGE ANDRÉS MEJÍA ERAZO, ESTUDIANTE DE 
LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIALES, la SUSPENSIÓN TEMPORAL DE CUATRO PERÍODOS 
ACADEMICOS, de conformidad a lo establecido en el Art. 207 en el 
inciso relativo a las sanciones, literal c) que dice y transcribo: “Según la 
gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores e 
investigadores, éstas serán leves, graves y muy graves y las sanciones 
podrán ser las siguientes: (…) c) Suspensión temporal de sus 
actividades académicas;” (…), de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, en concordancia con el Art. 118 literal c) “Sanciones: 
conforme lo establece la LOES, y según la gravedad de las faltas 
cometidas por los estudiantes y docentes sean éstas, (…) muy graves, 
las sanciones podrán ser las siguientes: (…) c. Para faltas muy graves, 
separación definitiva o suspensión temporal de cuatro períodos.”, del 
Estatuto de la Universidad Central del Ecuador vigente, en los recaudos 
procesales se explica que el señor Jorge Andrés Mejía Erazo, 
ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA ha incurrido en 
las faltas disciplinarias establecidas en el Estatuto de la Universidad 

mailto:secretaria.general@uce.edu.ec
mailto:jamejiae@uce.edu.ec
mailto:victorhugoajila@yahoo.com


 
 

 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL 
 
 

        Ciudad Universitaria  –  Teléfonos: 2234722 2234132  –  E-mail:  secretaria.general@uce.edu.ec –  Quito - Ecuador 
2 

 

Central del Ecuador Art.116, Faltas muy graves, literal “d. Incurrir en 
acoso, tipificado en la Ley y en el Código de Ética”; en concordancia 
con el Reglamento de Régimen Disciplinario de las Autoridades, 
Docentes, Investigadores, Personal de Apoyo Académico (Técnicos 
Docentes, de Investigación, de Laboratorio) y Estudiantes de la 
Universidad Central del Ecuador Art. 25, Faltas muy graves, literal “d. 
Incurrir en acoso tipificado en la Ley y en el Código de Ética”. Toda vez 
que se han comprobado los hechos motivo de la denuncia, en 
concordancia con el Art. 207, literal “e) Incurrir en actos u omisiones de 
violencia de género, sicológica o sexual, que se traduce en conductas 
abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el propósito o 
efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o 
vergonzoso para la víctima” y literal g) “No cumplir con los principios y 
disposiciones contenidas en la presente Ley, el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano o la normativa interna de la institución de educación 
superior;” de la Ley Orgánica de Educación Superior”;  
3.De acuerdo a lo que establece el Art. 55, Tipos de medidas de 
reparación, literal a) del Reglamento de Régimen Disciplinario de las 
Autoridades, Docentes, Investigadores, personal de apoyo académico 
(técnicos docentes, de investigación, de laboratorio) y Estudiantes de la 
Universidad Central del Ecuador, se recomienda como medida de 
reparación, que el sumariado JORGE ANDRÉS MEJÍA ERAZO, 
ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS 
POLÍTICAS Y SOCIALES, en el término de -8- días presente las 
disculpas públicas por cuanto su proceder está reñido con las normas 
éticas de esta Institución de Educación Superior;  
4.Ofertar al señor JORGE ANDRÉS MEJIA ERAZO, el servicio de apoyo 
de la Dirección de Bienestar Universitario; y,” 

 
3. Y, modificar el texto del punto -5- de la resolución RHCU. SE.35 No. 0312-

2021, notificada el -5- de noviembre de 2021 por el siguiente: En los 
recaudos procesales se establecen indicios que hacen presumir la 
existencia de un delito, por tanto, se traslada la denuncia a la Fiscalía. 

 
 

Atentamente,  
 
 
 
   
 
Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc. 
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

   
Nancy Y 
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